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En Má coluéad de”? .Gueyaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
  

ate aL 

Beptal ica Capf"Erúador, toy dfa Jueves veintítida de Mayo e - 
  

PR 
had 

  

mil novecientos noventa y uno, ante Mí, ABOGADA LEONOR 

    HAS PRGRARIA TITULAR OCTAVA. DE ESTE CANTON, comparece: La señora 
  

"María Teresa Ginatta de Naranjo, ecuatoriana, Ejecutiva, - casada, - 
  

Somiciliada en esta ciudad, en su- calidad de Gerente General ds 
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| la  Compatita, “INMCBILIARIA - ANDINA . 8,A,", calidad que legitima su 
  

personería corn el Nombramiento que se copia com documento ha- 
  

 bilitante, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 
  

doy fé. Bien instruída «en el objeto y resultados de esta Eg- 
  

erituza. de Aumento és Capital y Reforma de Estatutos y 2 la» 
  

que proceda con amplia y entera liberted, para su otorgamiento 
  

me. presenta la miruta del tenor siguiente ¡=-- 
  

BEÑOR NOTARIO: Dígnese usted autorizar e incorporar » 
  

  

en el Registro de Escrituras Públicas a su carpo (la presente - 

de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE BSTASUPOS que se contíeng - 
  

en les Ciéusules s8iguientas ¡»- ela: bo se 
io > 

  

PRIMERA: OPORGANEE: Comparece otorgando. esta Eseritura PÓD11 

ea la sellora. María Teresa Ginatta de Neranjo, por- log derechos 
  

   

que teprezenta de la Compañifa' "INMOBILIARIA ANDINA 8,A,”, en 8u| 

condición Go Carente General y Eepresentante Legal, lo que Jus | 
SL IL y PS 

4 » CON 
MEN eS el NMubramiento de tal que se agregará a la uanteriz 
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67 a habil Itante , 0 00 04 de ms AIGAO 00 e EU O A 
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LIMIVADA” ge. constituyó mediante Escritura Pblica de. treínbo. de 
  

Mayo . de -- mii novecientos setenta y cuatro, otorgada ente 01 Mw 
  

tario Sexto de le ciuñad de Guayaquil, “inscrita en el Esgistro 
  

Miveartál del Cantón Guayáquil el diecinueve de Junio del miem 
  

so, con un espital de CINCUENTA MM, SUCRES. B) Con Eserltura- 
  

Fública de tres' de Mayo d. mil novecientos setenta y ocho, “otor 
  

gala -ante: el Ibtarío Segundo de la oludad de Guayaquil, 20 ex 
  

sentó el espítal . de .INMQBULIARIA ANDINA COMPAÑIA LIMITADA, Gn: - 
  

.CINCUBNZA MI. . SUCRES, Brisa Escrituras . £ue inserita en el Esgistro 
  

Mercentil el veintiuno .de Jbviembre del mismo .alo, C) For” Bscri 
  

tura .Píblica de veintiocho de Diciembre de mil novecientos aétep 
  

ta y. nueva otorgada en la Notaria O(itava de la ciuésd: de -Guaya 
  

quíl,...se Aumentó el Capital de 14 misma Compañía en NOTICIEROS 
  

MD. SUCRES, inscribientosela en el Registro” Mercantil, el veinte 
  

    

 blica..o ¿el cinco de Julio de mil nevecientes ochanto y 

Soto fon 10 iotarta Qitava de la cluñad de - Guayaquil, 15 -£ompa 

de Nuyzo, de mil novecientos ochenta, Dj Mediante Escritura PA - 
- - A reas A 

    

  

— 

fla Limitada INMOBILIARIA i ANDINA,>" se” trensformó en fociedrd And» 
  

nima, Escritura inserita el. dier de: Diciembre - de mil. noviefentos 
  

cobenta y dos. E) Mediante Escritura - Mblica ótorgalda 61 -. teGo - de 
  

_£ogubro. ds. -mil .novecientos ochenta -y cinco, en la Eoteris - -Extava 
  

 Geria cludad -de Guyaquil, se aumentó. el cepítal en 

  

  

KML 058 DR- SUCRES y se reform :los Estatutos, .. inseribiendonala » 
  

en el Bogistró Mercentil de Guayaquil, el sleté de Enero -£7 mí 
  

novecientos ochenta y. siete, .P) Mediante Escritura Píblics .ctoraa| 
  

de el trese de Qtubre de mil novecientos ochenta: y sisia, en. 
  

ta. Btarla. Srigóotos. de. la. ciudad de .Guayaquil, 68. ausentó el. | 
      

  

espital en ZA. MILLONES BR SUCEES, so prorsogó el pra. de, 
  

suministros 
Gel pacmíica cra ltda 
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_furación de la Compañía, se, cambió aj domicilio, se exeluyó, del 

-003 

  

objeto social 1a: actividad mercantil y us reformó y -codifico el 
  

Estabuto Soelal, inseribiéniosela en el Registro Mercantil de Sam 
  

vorcnfíón, el quince, de Dicigubre de mil nowesientos ochenta y - 
  

siate. 0) Finalmente, la Junta General Qrdineria de Accionistas» 
  

de INMOBR.IARIA .ANDINA 8,4. en eesión del veintióós de Fubrero- 
<=, 

de ail novecientos roventa, Len forma unánima resolvió uumntar - 
      

  

el Capital Social de 1a Compatila en cion millones de sueros) a 
    
  

fin de que el Capitai Social de 1a Compañfa see 0e DOSCIENTOS 
  

10 

er ar 

MILLONES , MB. SUCRES Y reformar el Estatuto Social —oenconenonananencie 
  

11 .7BR.COBR.A; Expuestos.. estos antecedentes, la suscrita da - 

  ak 

  

12 
rente .Ceneral de la Corpañía “IIMOGILIARIA ANDIMA.$.A.”,.. debida» 
  

13 mente autorimaós para al efecto y dando cumplimiento a lo re - 
  

14 suelto yor la Junto Gorsral C(Wdinaria de Accionistas de la Com 
  

15 
pefila etlébrada el vcintidós de Fabrero, de il povecientos noven| 
  

16 
te, procede. 6 otorgar la presente Escrítura Pública . que eontíens 
  

17 el Aumento de Capital, suscripción y forma de pago de dieho en 
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r
”
 mente y. consiguiente reforma del Estatuto Social. En econseouencia 
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UNO.- Se eumontó el Capital Socíst de la Compañía a DOSCIENTOS 
A cr 

MILLONES. DH - BUCRES, esto es un cuento de cien milliones ds su | 
  

21 sr
 

  

cres; dicho -'aiisnto ¿> espital ho sido suscrito por los accio - 
  

nístas.. de 18 Comcillo en las sigulentes proporciones : "CONSORCIO 
  

, ] A Y | 

MERCANTIL ECUATRÍANO _ CES BA", Ochenta y nueve millones nove 
    

    

   

  
qa SO. e e 

Sy Y Garat e 

  

aran] 

ateuto  dísa. uti sueros; Doctor FRANCISCO J. SALAZAR M, diez o 
  

  

  

  

  
a, 

e] _PARY MOSC0S0 DE kRAÑANIO, treints ní1 poros; MARTA TB | 

EPA - DE -HARANJO, tez ml - guares; 3058 1. FURBANO Y, > 
  

  

  
2 

) fSueres ; MARTA GRACIELA: VARANJO CUESRA, tios all surge; 
  

  

  TA HARARJO CUESTA, diez mil SUeres; "MARIA TERESA NA! 
rr rl, 
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 BANJO GIBATTA, Gion ul BUSTOS 5 ASOSBA FANNY. NARANJO PTA días 

ml suexgs, - Y, que dicho Aumento de Capital Evclal ta vado pa 

  

  

  

  

gado totalmente por Copitolización de Buserva legal, ¿or Capita» 
SS A - — 

iízación do Beñosval: fuouitatives,”. por Copitalinación del Swpersrtl 
e 

por Resvalorización de netivos” s2j08 y por pago en” _escinsyo, | de 
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conformidad cos "las «properciones- constantes en el. quadso-.porti - 
  

nente «aprobado pór lo" Junto “Goneras Cráinaria .de Accionicóas del 
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veintidós de Febreró de "míl povetientos noventa, "el atom que - 
  

forma: 'parto'' intogronte de. la: aluñión “Acto ds Junta Cómral, en 

ya copia -certificady so" Qgrega 4 este Rberitura ¿óxs ¿ocumento» 

  

  

todos los decionistoas suseriptores, paes0n03 rEMurales habil Ltante. . 
  

y ¿Jurítick. som .do” noefonelidad .eomborienay Y, DO. £o reforea 
  

el Estatuto Soulal,.. de conformidad .con el texto que eomta ene 
  

el Acta de Juntá Genaral CGrdinario de Accionistas de la Corpa- 
  

fla celebredá ¿l veintiaón de Fúbreso de "mil upovecientos noven- E a 

feta qué .és 46 y feraa parte de “ésta Escritima,onone: A ns, A a a ta, 

CUARE As BOURS. HADD.ITARTES.» Eo aAgrogerán coo tales| 

  

EA ,      

  

  

Koubraaientó .ds : Gaponte Gonorél' de "INMOBILIARIA 

otorgado. on WA? 88 la selioro María Teresa, do Naranjo y 18 - 

ecpia certifisada. del :Actó. € Justa Gomeral Ordinária o Acción 

el AFDIRA 8.4,” 
  

  

  

nígtas de la _Sopafita csisbraén el veintidós de Fobrero o mil 

novecientos noveñéts Veo, eoños istario, se dignará  Cgrogar las 

denña Cidugulas 46 Gotlió.e fismaños Abogada Dima Moro Zoveda, - 
_Abigidira fir _ Gino Gil troñótamtos sotente y ooho.- Hasta - 

  

  

  

  

Ml té Bigeta y tes docuiémtos iubilitantes ogregados, quedan - 
¿iGrRdna ás MPdara Bibl 100. iomrmoren memes o > 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS Di:   
1 

En Samborondón el dia Jueves 22 de Febrero de 1990, a las guince 

horas en la oficina principal, situada en' Malecón de Entrerlos Y 

153 del cantón Samborondón, ¡se instala la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de Inmobiliaria Andina S.A., con la asistencia de 

los señores: Andrés Naranjo. .Moscoso, como Presidente y represen- 
tante legal de CONSORCIO-MERCANTIL ECUATORIANO CONEC S. Á., pro- 
pietaria de 99: 910 acciones] Dr. FRANCISCO J. SALAZAR M.,: por sus 

propios derechos, como propietario de_ 10.000 accionez; eeñora 

FANNY MOSCOSO DE NARANJO, ppr sus propios derechos, como: propie- 

taria de 30 acciones; MARI TERESA DE NARANJO, por sue propios 

derechos, como propietari: de 10 acciones; y, JOSE, IGNACIO 

BURBANO -V. y por sus propios derechos, como propietario de 10 

acciones. Los accionistas agistentes y la representada, constitu- 

yen y representan el 99.96% del capital social pagado de la 
compañía, que es de cien millones de sucres, representado por 

cien mil acciones ordinarias y nominativas de un mil eueres de 

valor cada una, lo cual halsido constatado por Secretaria, luego 
de revisar el Registro de Acciones y Accionistas de la Compañia. - 
Por secretaría se procede aj¡dar lectura de la convocatoria que se 

publicó en el Diario El Telégrafo del día Sábado 19 de Febrero de 

mil novecientos noventa y dice asi: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE¡INMOBILIARIA ANDINA S. A.- De confor- 
midad con lo dispuesto en la Ley y el Artículo Décimo Terceré de 
los Estatutos de la Compaftía, convócase a los accionistas, y en. 

especial al Comisario de 1 misma señor José Ignacio'Burbano, a 

la Sesión de Junta General (Ordinaria de Accionistas, la misma que 

tendrá lugar el día Jueves |22 de Febrero del año en curego, a las 

15500, en la oficina principal, eiltuada en Malecón de Entreríios + 

155 del Cantón Samborondén ly que tendrá por objeto lo' siguiente: 

1. - Nombramiento de Presidente. 2.- Nombramiento de Gerénte 

General. 3. - Nombramiento | de Directores. 4.- Nombramientó de 

Comisario. 3.l- Fijar remuneraciones. 6. - Conocimiento de a 

ces, y estado de pérdidas ganancias. 7.- Informes del Gerente 

General y Comisario. 8.- Destino de las utilidades del ejercicio 
de 1.989. 9.» Auménto de apital. 10.- Reforma de Estatutos. En 

el mismo local de la Compañia, “se encuentran desde Enero 3 de 
1590, a disposición de los [señores eccionistas, los documentos: a 

conocerse. Samborondón, Febrero 6 de 1.990. ANDRES NARANJO 

MOSCOSO. PRESIDENTE". Dirige la Junta el Presidente de la 
Compañía señor Andrés' Naranjo Moscoso y actúa como Secretariáó la 
Gerente General ¿Señora María Teresa Ginatta de Naranjo. - Se 
encuentra presente en la [reunión, además, el Comisario de la 
Compañía señor"Jose lIgnacio¡Burbano.-El Presidente de la Compañia 
dispane que se pase a conocer. el asunto primero de la 
afAece toria, referente .a [nombramiento de Presidente, pide la 

el' Doctor .Francisco Salazar y pide que se reelija como 
. de la Compañia jal señor Andrés Naranjo Moscoso, lo 

resuelve por unanimidad. - Secretaría _ procede a dar 
Amo 
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| | 
lectura del segundo punto del orden del día que es nambramiento 

de Gerente General, pide. la palabra el señor José Il. Burbano y 

pide que se reelija como Gerente General de la Compañía a la 
señora María Teresa Ginattal de. Naranjo. Luego de la votación, la 

moción es aprobada por únanimidad. - El Presidente ordena a 

Secretaria se dé lectura a siguiente punto del orden del dia. 

Secretaria lee' el siguient punto del orden del día que dice: 

nombramiento de Directores, nombramientos que recaen en las 

personas de la señora Fanny |Moscoso de Naranjo y Dr. Francisco J. 
Salazar M, por unanimidad. - |El Presidente ordena nuevamente a 

Secretaría se dé lectura al¡siguiente punto del orden. Secretaria 

procede a leer el cuarto punto del orden del día que dice 

nombramiento de Comisario. Él Presidente pide que'se reelija como 
Comisario al Sr. José Ignacio Burbano y Comisario Suplente al 

señor Wilson Guevara Santamaria, lo cual se hace por unanimidad. - 

Secretaría les el quinto punto del orden del día que es fijar 

remuneraciones. - Pide la palabra el Dr. Francisco José Salazar e 

indica que cree que todaviaino es oportuno fijar remuneraciones a 

los miembros del Directorio, lo cual es aceptado por todos.- La 

Presidencia ordena nuevamente a Secretaría que dé lectura a los 

  
puntos sexto y séptimo del orden del día. - Secretaria lee dichos 

puntos que son: 6.- Conocimiento de balances y estado de pérdidas 

y ganancias. Y, 7.- Informes del Gerente General y Comisario. - 

Una vez terminada la lectura de dichos documentos, la Presidencia 

consulta si existen preguntas. - Se hacen preguntas de orden 

general a la Gerente General, quien las absuelve inmediatamente, 

hecho lo cual el Presidente pide se pase a votar sobre la 

aprobación de los balances y estados de pérdidas y ganancias, 

pidiendo. que se aprueben los balances tal como están, así como 

los informes; lo'cual! es aprobado por unanimidad, con el voto 

salvado de la Sra. María Teresa de Naranjo.- Inmediatamente el 
Presidente pide la palabra¡y dice: En vista de la necesidad de 

que el Capital Social ¡de la Compañia se vaya incrementando a la 
medida del crecimiento de la misma y en- razón del proceso 
inflacionario que se vive en el país, se destínen de las 
utilidades totales del ejercicio de mil novecientos: ochenta y 
nueve, a Reserva Legal del la Compañía la suma de' un millón 
doscientos ' mil sucres: y a Reservas Facultativas la' suma de nueve 
millones setecientos sesenta y' cuatro mil setecientos noventa y 
tres ' sucres veintisiete centavos. - Luego de algunas 
intervenciónes haciendo preguntas respecto a este planteamiento, 
se resuelve aceptarlo ' por |lunanimidad y se ordens a la Gerente 
General que se den los ¡pasos correspondientes. - Entrado a conocer 
el noveno punto, esto| es l abmento de capital, el Presidente 
pone a consideración de 1 Junta la necesidad de aumentar el 
Capital de : la. Compañí en Cien millones de sucres 
(5/, 100'200. 000, 00) mediante la emisión de cien mil acciones 
nominativas ordinarias! de il sucres de valor cada una; aumento 
de capital que es '“aprobadé por unanimidad, suscribiendolo los 
accionistas de la compañía, en las siguientes proporciones: 

pe ócciones, . "Congorcid Mercantil Ecuatoriano CONEC S,A."; 
CMRcciones, Dr, Francisco ¡J.Salazear M.; 30 scci 

SE /Naranjo; 10 lacei nes, | María Teresa Ginatta de Naranjos e» Jose Ignacio urbano V; 10 acciones, María Graciela 
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Naranjo Cuesta; 109 acciones, Mónica Patricia Naranjo Cuesta; 10 

acciones, María Teresa: Naranjo Ginatta; 10 acciones, Andrea Fanny 

Naranjo Ginatta.- Se deja cónstancia que dicho aumento de capital 

ha sido pagado en su totalidad con los siguientes rubros: por 

capitalización de reserva legal, por capitalización de reservas 

facultativas, por capitalización del superavit por revalorización 

de activos fijos y por pagd en efectivo, de la siguiente manera: 

CONSORCIO MERCANTIL ECUATORIANO CONEC -S. A., OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL SUCRES (S/. 89'910.000,00).- DR. 

FRANCISCO J. SALAZAR nx, DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 

19'000.000,00).- FANNY MOSCOSO DE NARANJO, TREINTA MIL SUCRES 

(S/. 30.000,00).- MARIA TERESA GINATTA DE NARANJO, -'DIEZ MIL 
SUCRES (S/. 10.000,00).- JOSE IGNACIO BURBANO V., DIEZ MIL SUCRES 

35/. 10.000,00).- MARIA GRACIELA NARANJO CUESTA, DIEZ MIL SUCRES 

5/.,10.000,00).- MONICA PATRICIA NARANJO CUESTA, DIEZ MIL SUCRES 
(5/. 10.000,00). MARIA TERESA NARANJO GINATTA, DIEZ MIL SUCRES 
(S5/. 10.000, 00). - ANDREA FANNY NARANJO GINATTA, DIEZ MIL SUCRES 

(5/. 10.000,00). - TOTAL :; CIEN MILLONES DE SUCRES —(S/. 
100'000.000, 00) . Pago total este que corresponde a las 

indicados rubros distribuidos entre los accionistas y suscripto- 

res de la siguiente manera ly proporciones: a) Por capitalización 

de reserva legal con la parte que proporcionalmente corresponde a 

los suscriptores, asi: 

CONSORCIO MERCANTIL ECUATORIANO CONEC S.A. UN MILLON TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA SUCRES (S/.1'348,.650, 

-00). DR. * FRANCISCO JJ. SAL LAZAR M, CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES 
(S/. 150.000, 00). - A o 0 OSO DE NARANJO, CUATROCIENTOS 

CINCUENTA SUCRES (S/. 450, ES TERESA GINATTA DE NARANJO, 

CIENTO CINCUENTA SUCRES op fp, 00). JOSE IGNACIO BURBANO |V., 

CIENTO CINCUENTA SUCRES 0 Teo, 00). MARIA GRACIELA NARÁNJO 

CUESTA, CIENTO CINCUENTA Ss CRES ¿S/. 150, 00). - MONICA PATRICIA 

NARANJO CUESTA, CIENTO CINCUENTA SUCRES  (S/. 150, 00).- MÁRIA 

TERESA NARANJO GINATTA, Ci] NTO [CINCUENTA SUCREE (S7/. 150,00), - 

ANDREA FANNY NARANJO  GINATTA, . CIENTO CINCUENTA  SUCRES (5%. 

150,00). -TOTAL: UN MILLON QUINIENTOS MIL. SUCRES (S/.1'500. 000,00) 

«2 b) Por Capitalización d roger vas facultativas con la párte 

que proporcionalmente corregponde a Jos suscriptores, así: ' 

CONSORCIO MERCANTIL ECUAT RIANG CONEC S. A., NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL C ¡ENTO DIECINUEVE SUCRES NOVENTA Y 

DOS CENTAVOS (S/.9'671.119, 92). - | DR. FRANCISCO) J. SALAZAR M, | 

UN MILLON SETENTA Y CINCO!. MIL] SEISCIENTOS "CUARENTA Y CUATRO 

SUCRES CINCUENTA Y DOS CENTAVOS (6/. 1'075.644,52). -FANNY MOSCOSO ' 

DE NARANJO, TRES MIL DOSCIENTOS |¡VEINTISEIS SUCRES NOVENTA Y TRES 

"CENTAVOS (S/. 3.226,93), - MARIA TERESA GINATTA DE NARANJO, UN|¡MIL 

SETENTA Y CINCO SUCRES|SESENTA Y CUATRO CENTAVOS (S/.1.075,64).- 
JOSE IGNACIO BURBANO V.”, UN MILÍSETENTA Y CINCO SUCRES SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($/.1.075,64).- MARIA GRACIEL/> NARANJO “CUESTA, 
UN MIL SETENTA : Y CINCO | SUCRES SESENTA -Y CUATRO CENTAVOS 
(S/, 1.075, 64)4-MONICA PATRIFIA NARANJO CUESTA, UN MIL SETENTA Y 
CINCO SUCRES | SESENTA ¡Y CUATRO; CENTAVOS (S/.1.075,64).- MÁRIA 

NARANJO GINATTA, UN ¡MIL 'SETENTA Y CINCO SUCRES SESENTA Y 
PSGENTAVOS (S/.1.075,64).- ANDREA FANNY NARANJO GINATTA, | 

AASETENTA ; Y CINCO | SUCRES SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
7 TOTAL: DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
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MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO  SUCRES  VEINTIUNX CENTAVOS 

(3/.10*756. 445,21).- 0) Por capitalización del superavit por 

revalorización de activos fijos con la parte que propurcionalmen- 

te corresponde a los suscriptores, así: 

CONSORCIO MERCANTIL ECUATORIANO CONEC  S.A., SETENTA Y DOS 

MILLONES VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE SUCREEG OCHENTA 

Y DOS CENTAVOS (5/,.72'022.289,82).-. DR. FRANCISCO J. SALAZAR M, 

ICHO MILLONES DIEZ MIL: CUATROCIENTOS OCHENTA Y SILTE SUCRES 

CATORCE CENTAVOS (S/. 8' 010. 487,14). FANNY MOSCOSO DE NARANJO, 

VEINTICUATRO MIL TREINTA Yl UN SUCRES CUARENTA Y SEI CENTAVOS 

(5/. 24.031, 46).- MARIA ma DE NARANJO, OCIC MIL DIEZ 

  

SUCRES CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS  (5/.8.010,49).- JOE IGNACIO 

o Y. OCHÓ MIL DIE SUCRES CUARENTA: Y NUEVI CENTAVOS 

5/.8.010, 49). MARIA GRACIELA ' NARANJD CUESTA,  DCHZ MIL DIEZ 

SUCRES CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (5/.8.010,49).- MONICA PATRÍCIA 

NARANJO CUESTA, OCHO MIL DIEZ SUCRES CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(3/.8.010,49).- MARIA TERESA NARANJO  GINATTA, OCHO. MIL DIEZ 

SUCRES CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS  —(S/.8.010,49).- ANDREA FANNY 

NARANJO GINATTA, OCHO MIL IEZ ÍSUCRES' CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

5/.B.010, 49). - TOTAL: OCHENTA MILLONES CIENTO CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y Ú SUCRES TREINTA Y SEIZ CENTAVOS 

(5/.80'104.871,36).- d) Por pago en efectivo, asi: CONSORCIO 

MERCANTIL ECUATORIANO  CONEC SiA., SEIS MILLONES  —OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL NOV CIENTOS CUARENTA SUCRES  VLEINTISEIS 

CENTAVOS (5/.6'867. 940,26). PR. FRANCISCO J. SALAZAR M, 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 0€ HO SUCRES 

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS (s/.| 763.868,34).- FANNY MOSCOSO DE 

NARANJO, DOS MIL DOSCIENTO NOVENTA Y UN SUCRES SESENTA Y UN 

CENTAYOS —(S/, 2.291,61).-| MARÍA TERESA GINATTA DE NARANJO, 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES SUCRES OCHENTA +.Y SIETE CENTAVOS 

5/.763,87).- JOSE IGNACIO BURBANO V., SETECIENTOS SESENTA Y TRES 

SUCRES OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (S/.763, 825), -»- MARÍA GRACIELA 

NARANJO CUESTA, SETECIENTOS |SESENÑTA Y TRES SUCRES OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS (35/.763,87).- MONICA “. PATRICIA" NARANJO CUESTA, 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES SUCRES OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 

(5/.763,07).- MARIA TERESA NARANJO GINATTA, SETECIENTOS GUESENTA Y 

TRES SUCRES OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (5/.763,87).- ANDREA FANNY 

NARANJO GINATTA, : SETECIENTOS SESENTA Y TRES SUCRES OCHENTA Y 

AS CENTAVOS (5/.763,87). TOTAL: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

SENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE SUCRESS TRECE CENTAVOS 

Ces. 7'465. 227, 13). - 

Á continuación y Siguiendo|el orden, la Junta como consecuencia 
de lo resuelto anteriormen e, acuerda en forma unánime reformar 
el estatuto social en el articulo Quinto de los Estatutos, que 
ea QUINTO. CAPITAL SOCIAL: El capital de la compañía es de 

SCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 200*000.000,00), representados 
dor doscientos mil (200.000) acciones nominativas ordinarias de 
un valor de MIL SUCRES (S/. (1.000,00) cada una, todas indivisi- 
bles e iguales en derecho y privilegios. Las acciones serán 

izagés con las firmas del Presidente y Gerente General y han 
>= ibirse en el Libro dde Acciones y Accionistas a nombre de 

ftario.- No habiendo otro asunto de que tratar, el señor 
E concede un momento de receso para dar lugar a la 

(¿3 Inmobiliaria Andina S.A. 
¿Ave iuris tránte al Estadio Modelo» Telf 397340-Casilla 488-Cable SAIA-Guayaquil-Ecuador. 

      

  

o* e E SÍ 

Gap. 
e



  

“008     redacción de la presente acta, lo que así se hace y al término de 

lo cual se reinstala la sesión, dándose lectura en voz alta por 

. . secretaría al texto de esta acta y aprobándosela sin enmienda 
no o alguna, con lo cual terminara la reunión a las'17h500 firmando el 

A  —Presidente y la Gerente Secretaria, que certifican. - 

o ge A Ac LR 

yo ne . 
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Da 
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e. y 

' CERTIFICO: Que la presente copia de Acta de Junta General UOr= 

  

dinaria, es igual al original que. reposa. en el archivo corres 

mn _pondiente,- 

É Boo Nac lo Dro 

a e Teresa Ginatta de Naranjo 
NN Gerente General - Secretaria. 
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Dofía MARIA -TERESA GINATTA DE NARANJO.- Ciudad,.- De mi considera 
  

ción: Cumpliendo la resolución de la Junta General Ordinaria de 
  

Aecionistas. -de INMOBILIARIA .. ANDINA . 8.A., .reunida_.en. Samborondón - 
  

el día Jueves veintidós de Febrero de mil novecientos noventa,- 
  

peraltome cómuntearie “con. el carácter de Nombramiento, que fue '- 
  

usted designada. como su. GBRENTB CENERAL, por el período. .de .dos 
  

años; 'siendo' por consiguiente al ' Represeritante Legal, Judicial - y 
  

Extrajudicis1 de 12 Compañía, según cl Artículo Vigésimo - Séptimo 
  

de los Hstatutos que consten .en la Escritura. Pública otorgada - 
  

el 'treee de Octubre de mil ' novecientos ochenta y. slete ante - 
  

el Notario Trigésimo. Abogado: Piero Gastón . Aycart Vincenzini,--e - 
  

inscrita en «el Registro: Mercantil de Bamborondón el «quince: de = 
  

Diciembre de .míl novecientos: ochenta y. siete, .bajo el :.nómero--. 
  

ciento veinticuatro. Con mí especial consideración y deseándole - 
  

el. mejor :de los. Éxitos en sus. actividades, me suscribo muy Aten 
  

tamente, firmado: Andres Naranjo Moscoso, Presíidente.- Acepto, el 
  

Nonbramiento de Gerente General de Immobiliaría- Andina, 8,A.- Guíio 
    

yaquil, Marzo dos de mil novecientos: noventa.-- Firmado: María 
  

e e ROPA A 

Tessa GÍnetta de Narenjo.- Certifico:; Queda inscrito el Nonmbramí 
  

to de Gerente General que antecede, de la Compañía  "INMOBIL 
  

ARDIMA 8.A," a favor de la señora doña María Teresa Cinatta dd 
  

Naranjo, de fojas sesenta con el número veintinueve en él Regig 
  

tro Mercantíl y anotada bajo el número trescientos veintitrés en 
  

el Rspertoric;¡- Barborondón, a veintidós de Marzo de mil novecien 
  

tos novertazs Firmado: Abogado Jorge Cornejo Arias, Registrador - 
  

    

EL dana 4 
PON Propisdas del Cantón Sanborondón.- Hay varios sell08,=uaonejo   ES D : 

OE gréegasio á mi Registro formando parte Integrante de la « 
E — A 
] 5 

jPresentej! Escritura la Copia certificada del Acta de Junta Genes  
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ral Grdinaria de Accioníctos de le Compaiía "IMMOBILIARIA AMDIMA 
  

B,A.* eslgbredn ol ' veintidós de Febrero de mil novecionios no- 
  

  venta. l 
  

LoÍd4' quo - fué esto Tscritura de principio a fin, por al, 18 = 
  

Hoteria en 'alitá vos u la -comparcetente, ¿sta la eprucbaiten to 
  

dns sus--partés, : so :afiema, - patiflen y para constancia ''firma en 
  

unidad de acto-.y conmíg0.=:-DOX Fll.o. Fieesdo; Señora María Tara 
  

sa Gínatta de Hiranjo, Gerente .Gencral de la Compañía “"INMOBI - 
  

  

tres uno nueve nueve: cere cero ocho, Cértificoado de Vetación ná 
  

mero cero dieciocho - cuatro dos seíg nueve.» Registro Unico de- 
  

Contribuyentes númsro .uno ocho nueve cero cero. cero nuere siete 
  

sele: seis: cero: cero uno. La- Motaria, firmado: L. Came Pela. »-o» 
  

  

Ba Gtorgó ante mí, en fé de ello confiero «estar. PRIMERA 
  

COPIA qe en trea . fojas. -y uy áocuranto. hebilitento de cinco 
  

fojas - gello” y -firmb en Guayaquil, :2 veintitrés de Mayo de mil 
  

t 
novecientos noventa. y wo.» BOX Fl.» LA MOPARIA.> 
  

e... or. a 
la 

¿3 A DEL E 

JE pi 
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LIARIA ARDINA 8,4.”, Códula de Ciudadanía número cero nueve carol
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1 IcerTtar ico: GANDO SUNPL IMPENTO A LO OÍBPUESTO EN El ARTÍCULO Tencrno DE LA 

16 [Hifas 08 GUAYAQUIL. E VEINTINUEVE DE Ju tO DE ITA NOVECIENTOS NOVENTA Y e 

17 [UNO, LA ESCRITURA CE AUMENTO OL CAPITAL Y 
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26 | 

, | agorto dos de mil novesióntos noventa y wnm- DN FE 14 NO 

..  -010 A 

¡ PICO: Maber tomalo vote al mbrgen de la Mtris, dl la lso 
  

» | 1ueión mero l=2=l+1=0000008 Ge Julio ieintimueve de mil pom 
  

y | tlentos noventa y uno, ustiente la cual, 0l Intendente de. 00m 
  

4 [| piiitán Je Guayaquil, Dostor Juan Trujtilo Bustamante Mprodo 18 - 

s | presente Meeritura Pálites de Aumento de Cepital y Beforma de - 

s | Metatutos de le Compañía "INMOBILIARIA ARUIMA 5.4.".» Guayaquil, 
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EIA *"INVORILIARIA ANQINA S.A. *, QUE ANTECEDE, QUEDA INSCRITA, DE FOJAS! 
  

  

  

1,480 EN EL REPERTORIO. - Boro NoÓN, A VEINTIUNO DE ÁGOSTO DE NIL_NOVEG! 

NETA, e E As 
HA 5 mc AER 

TOS NOVENTA Y UNO2- > AL. ad    PESETA A a 

  

  

  

Si A o E 

E ET mt A 

JSN, Siga Lz, Ñ 

AU ed 
yr 

  

  

  

      
 



c
d
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

78 

19 

21 

24 

26 

27 

28 

. “> 
e 2. 

RAZON? SIENTO 0010 TAL QUE HO TONADO NOTA GEL AUKENTO DE CAPITAL Y CEFDR= 
  

ha og ESTATUTOS DE LA Coupañila * INEQDILTARLA AD INA tes A Que MAGE Elo 
  

lrERENCIA LA ESCRITURA QUE ANTEGEDE, Ml VARQEN DE Lá INSCRIPCIÓN RESPEGTIVA 
  

QUÉ. CONSTA DT FECHA QUINCE DU DIGIENBRE 06 WIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 3:EYE 

  

SAMBORONDÓN, -A VEINTIUNO DE AQOBTO DE MIL NOVEGIENTOS NOVENTA -Y UNDo= ¿1 
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